
www.easternsierraihss.com

El programa IHSS atiende a personas 
mayores de 65 años y/o personas con 
discapacidades. Los niños discapacitados 
también pueden ser elegibles para los 
servicios de IHSS. IHSS se considera una 
alternativa a la atención fuera del hogar, 
como hogares de ancianos y centros de 
atención. El Programa IHSS ayuda a las 
personas a permanecer en sus propios 
hogares. 

Los servicios ofrecidos a través del 
Programa IHSS varían según las 
necesidades del Beneficiario, pero 
generalmente incluyen servicios tales 
como: limpieza del hogar, lavandería, 
preparación de comidas, compras de 
comestibles y servicios de cuidado 
personal. Los servicios también pueden 
incluir acompañamiento a citas médicas, 
supervisión de protección y servicios 
paramédicos. Los servicios de IHSS son 
evaluados por un trabajador social del 
condado.

• Debe ser residente de California.
• Debe residir físicamente en el
    Estados Unidos.
• Debe residir en casa propia.
• Debe ser elegible para Medi-Cal.
• Debe presentar un Certificado de  
   atención médica firmado por un  
   profesional médico indicando la  
   necesidad de IHSS.
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Registro IHSS Alpino 
530.694.1240
 
Registro IHSS Inyo 
760.872.2121

Registro IHSS Mono
775.392.0055

530.694.1240
alpineihss@gmail.com

Dirección de envio: P.O. Box 451
Dirección f ísica:  14831 HWY 89
                               Markleeville, CA 96120

760.872.2121
inyoihss@gmail.com

407 W. Line St. #3
Bishop, CA 93514  

CONDADO ALPINO

Oficinas del condado  
de registro de IHSS

CONDADO INYO

CONDADO MONO
775.392.0055
monoihssregistry@gmail.com

Dirección de envio:
1701 County Rd. Suite A  
Minden, NV 89423

Dirección f ísica:
P.O. Box 346  
Coleville, CA 96107



Todos los proveedores de servicios de 
apoyo en el hogar deben completar una 
verificación de antecedentes por parte 
del Departamento de Justicia (DOJ) 
antes de que puedan convertirse en 
proveedores. El Registro proporcionará 
a todos los proveedores potenciales el 
formulario DOJ Live Scan y una lista de 
ubicaciones donde el proveedor potencial 
puede completar su verificación de 
antecedentes. El costo de la verificación 
de antecedentes es responsabilidad del 
Proveedor potencial.
Las tarifas varían según la ubicación.

Community Service Solutions (CSS) 
es una organización sin fines de lucro 
501 (c)(3). CSS trabaja en estrecha 
colaboración con Servicios Sociales/
Salud y Servicios Humanos en los 
condados de Alpine, Inyo y Mono.

CSS ha estado administrando el Registro 
de proveedores de IHSS en el condado 
de Mono desde 2002; en el condado de 
Inyo desde 2021; y en el condado de 
Alpine desde 2022.

El Registro de proveedores de IHSS 
es una agencia pública creada por ley 
estatal para trabajar en conjunto con 
los programas de IHSS del condado. 
El propósito del Registro es ayudar a 
los beneficiarios de IHSS a permanecer 
seguros en su hogar al encontrar 
proveedores que los cuiden.
Las responsabilidades del Registro de 
proveedores de IHSS son:

El Papel del Registro de Proveedores de IHSS

Convertirse en 
un Proveedor 
de IHSS

Registro de Proveedores  
de IHSS

El Registro de Proveedores lleva a cabo 
una orientación con aquellos que pasan su 
verificación de antecedentes.

Durante esta orientación, los proveedores 
reciben materiales del programa y también 
deben ver un video de orientación 
proporcionado por el Departamento de 
Servicios Sociales de California (CDSS). 
Este video cubre temas tales como: 
servicios autorizados de IHSS, cómo enviar 
hojas de tiempo, depósito directo, horas 
extras y reclamos de viaje, y cómo evitar el 
fraude.
Todos los proveedores de IHSS son 
informantes obligatorios. Los proveedores 
recibirán capacitación sobre cómo 
presentar informes de sospecha de abuso 
de adultos/niños y/o negligencia propia.

• Establecer y     
   mantener un Registro
   de Proveedores.

• Reclutar y seleccionar
   Proveedores  
   potenciales.

• Conducta inicial
   Proveedor
   orientaciones.

• Proporcionar una  
   lista de Proveedores  
   seleccionados para    
   los destinatarios
   entrevista.

• Proporcionar Estado
   capacitaciones  
   obligatorias para  
   ambos proveedores
   y Destinatarios.




